
 

 

 

Madrid, 29 de octubre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE GALERÍA DE CABLES ENTRE TÚNEL 
DE LÍNEA 9 Y CENTRO INTEGRAL DE TRANSPORTE (LICITACION 6012000289) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas por las empresas ASCH INFRAESTRUTURAS Y SERVICIOS, S.A. y CHM, OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. a esta licitación, ha acordado, la exclusión de ambas por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente, 
respecto a la Oferta Económica (80 puntos), lo que sigue: 
 

“Oferta Económica  

Criterios económicos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

Se otorgará la máxima puntuación (80 puntos) a la oferta económica que presente un 
precio más bajo. El resto de ofertas se valorarán de forma proporcional mediante la 
siguiente fórmula: 

Punt. Econ = Bbest x (Pmax) / Bi 

Punt. Econ = Puntuación económica de la oferta objeto de la valoración 

Bbest = Mejor oferta económica 

Pmax = puntuación máxima (80 puntos) 

Bi = Oferta económica objeto de la valoración 

Notas: 

- No se admitirán ofertas con precios unitarios con más de dos cifras decimales. 

- Los precios por partida ofertados no podrán ser superiores a los presupuestados. 

- El importe total de la oferta sin IVA no podrá ser superior a la Base Imponible 
indicada en el apartado 10 de este pliego.  

- El importe de las partidas alzadas no podrá verse modificado en la oferta 
presentada respecto al importe de licitación.  

- El importe correspondiente al capítulo de Seguridad y Salud sólo podrá modificarse 
en los términos establecidos en el R.D. 1627/97.               

- El importe de la celda correspondiente al presupuesto total de la oferta debe 
incluir el importe correspondiente a las celdas Beneficio industrial “B.I. (%)” y 
Gastos Generales “G.G. (%)”, no siendo válidas las ofertas que no tengan todas las 
celdas mencionadas anteriormente debidamente cumplimentadas. En caso de que 



 

 

 

las celdas mencionadas anteriormente no estén debidamente cumplimentadas, es 
decir, se encuentren en blanco, la oferta será excluida del procedimiento. 

- El importe total de la oferta con IVA no podrá superar el Presupuesto Base de 
Licitación indicado en el apartado 10 de este pliego.” 

 
 
 
ASCH INFRAESTRUTURAS Y SERVICIOS, S.A. 
 
Revisado el archivo Excel denominado “Oferta económica” se constata que los precios ofertados 
por la licitadora en las celdas I120, I121, I135, I148 e I180 son superiores al precio base imponible 
unitario fijado en las celdas F120 (Partida: JORNADA DE TÉCNICO DE AUSCULTACIÓN), F121 
(Partida: PUESTA A DISPOSICIÓN, AMORTIZACIÓN Y MANTENIMIENTO CINTA EXTENSOMETRICA), 
F135 (Partida: DEMOLICIÓN OBRAS FABRICA SUBTERRANEAS), F148 (Partida: EJECUCIÓN DE 
MICROPILOTE) y F180 ((Partida: ENTRONQUE DE GALERÍA CON TUNEL DE LINEA), 
respectivamente.  
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente 
que el precio ofertado en cada una de las unidades no puede superar el precio unitario de 
licitación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.5 y el apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la empresa ASCH INFRAESTRUTURAS Y 
SERVICIOS, S.A queda excluida del proceso de la licitacion. 
 
 
 
 
CHM, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
 
Revisado el archivo Excel denominado “Oferta económica” se constata que el precio ofertado por 
la licitadora en la celda I70 es distinta (inferior) al precio base imponible unitario fijado en las 
celdas F70 (Partida: DESVIO SERVICIOS NO LOCALIZADOS EN FASE DE PROYECTO).  
 
La partida DESVIO SERVICIOS NO LOCALIZADOS EN FASE DE PROYECTO es una partida alzada (PA). 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente 
que El importe de las partidas alzadas no podrá verse modificado en la oferta presentada respecto 
al importe de licitación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.5 y el apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la empresa CHM, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, 
S.A. queda excluida del proceso de la licitacion. 
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